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I.—ANTECEDENTES. ACTUACIONES EN PRIMER GRADO

1. Primavera. A don V Ie fue declarado nulo su matrimonio mediante Senten-
cia y Decreto dictados, respectivamente, en 1981 y 1982.

A doña M k Santa Sede Ie había otorgado, en 1964, Ia dispensa pontificia
por no haber sido consumado su matrimonio.

Se conocieron; se prendaron mutuamente; y se 'prendieron' también: e! día 12
de Marzo de 1983 rituaUzaban entre sí los dos binubos k ceremonia de matrimonio
canónico. Faltaban unos pocos días para k eclosión primavera!, pero para eUos esta-
Uaba Ia primavera ese mismo día; Io más beUo de k vida es k ilusión. E! varón
contaba 47 años de edad y siete menos k mujer, pero ya Campoamor dejó escrito:
'Son nuestras Uusiones postreras / igua!es en frescura a ks primeras'.

(*) El presente decreto aborda con cierto detaUe el discutido capítulo de nvdidad del
matrimonio por incapacidad relativa o mutua de asumir los esposos ks obUgaáones esenciales
del pacto conyugal, como capítulo autónomo. Esta decisión compostekna confirma k sentencia
de primera instancia deckrando nulo el matrimonio por Ia mencionada incapacidad relativa,
y no por incapacidad absoluta de uno de los dos cónyuges, como se acostumbra a hacer con
frecuencia.
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